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en el Real Decreto 21M2/1ú81, de 24 de julio, dictado para su desarrollo
y demá.<¡ disposiciones de aplicación en la materia, a propuesta de la Comi
sión informadora sobre fusión de Empresas, ha tenido a bien, respedo
a las descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) ApüI'taciones y adjudicaciones de bienes escindidos de -Topham,
Sociedad Anónima~, por un valor contable de 48.033.000 pesetas para su
aportación a .Compañía de Actividades F'abriles Especiales, Sociedad Anó
nima~, y ampliación de capital de esta Sociedad, por importe de 4.947.250
pesetas, mediante la emisión de 1.799 acciones de :;::.750 pesetas cada una
y una pnrHa de emisión de 43.085.760 pesetas.

B) Reducción del capital social de ~Topham, Sociedad Anónima.) ~n

W.630.000 pesetas, mediante la amortización de 1.063 acciones de ](1,000
'pes~tas de valor nominal cada una, con la correspondiente reducción u.¡>
reservas de libre disposición de 37.40~l.OOOpesct3s p3ra el r.eemhol~n~.J~tcj

monial a los accionistas por un total de 48.033.000 pel'·,e....as.
C) Cnntratos preparatorios que se celebrf'H para llE'var a \''1';

actos o negf¡cios jurídicos enUJm~rados, siempre que los misID"·"' t;J"~""an

necesarios, así como las escri.turas públicas (J documentos i1i< pHed...n
prodGcine y que contengan actos o negocios jurídkot; necet?r;,os pata
la ejec'uclón de la operación qU(; se contempla Ji qlW constituyan '""fh:

sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reCODOd' tilia t)ünif~c.n.,-,üm riel 5 por 100 de la \:uota del
Impuesto ",obre Sociedades que ;T1\', los l.i!Cremi~ilt01" ,.ie patrimonio que
se po',en d,~ :,r¡;nificsto en .CcLj,:-.nia de Actividades Fabriles Especiales,
Soci€da~¡A' :, '¡'.',1", Cfl(ll)';(:il",n.:ia lle la actualización de elementos de acti-
vO mató, ,';n•..,;,t1.€ " ..tal de 398.813.157 pesew5.

TeH"" t.A. dcülv~dad de los anteriores beneficios queda expresa-
mente s:"r0;..hLida, en los ttiJmínos previstos en el artículo 6, apartado
do~, de },j. Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a la que
la operación quede ultimada dentro del plazo mt'\ximo de un año, contado
a partir de la fecha de pub~kación de la presente en el .Boletín Oficial
del Estado~.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto
en el artÍCulo 62 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en relación con la disposición transitoria segunda.l, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante el Ministerio de Economía
y' Hacienda, en el plazo de un mes, contado a .partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de agosto de 1993.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Excmo. Sr. Secr<:ltario de Estado de Hacienda.

22074 ORDEN de 2 de agosto de 1993 por la que se reconocen
determinados beneficios tributarios establecidus p,n la Ley
76/1980, a la escisIón de ",t."MB Enva..<;es, Sociedad An6nimo,..
y constitución de tres nueva.<: Sociedades.

Examinada la petición formulada por la Socieflad .eMB Envases. Socie
dad Anónima., en solicitud de los beneficios tributaJios previstos en la
vigente legislación sobre fusiones de Empresas, en favor de sus operaciones
de escisión parcial para la constitución de las nue'\·'as Sociedades .CMB
Envases Industriales, Socierlad Anónima., ~CMB Envases Alimentarios,
Sociedad Anónima~y .CMB Aerosoles, Sociedad Anónima~,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de Empresas;
f'n el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su desarrollo
y demll<; disposiciones de aplicación en la materia, a propuesta de la Comi
sión informadora sobre fusión de Empresas, ha te!lido a bien, respecto
a las descritas operaciones, disponer:

Primero.--Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota
del ImpUl:sto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones;

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos escindidos
de ~CMB Envases, Sociedad Anónima., por un valor neto contable de
2.110.000.000 de pesetas para su aportación a las Sociedades que se cons
tituyen bajo las denominaciones y con los capitales sociales Que, se~i

damente se especifican:

1. .eMB Envases Industriales, Sociedad Anónima., con un capital
social de 550.010.000 pesetas, representado por 1.100.020 acciones de 500
pesetas de valor nOIT'inal cada una de ellas.

2. .CMB Envases Alimentarios, Sociedad Anónima~, con un capital
social de 1.500.010.000 pesetas, representado por 3.000.020 acciones de
500 pesetas de valor nominal cada una decllas.

3..•CMB Envases Aerosoles, Sociedad Anónima~, con un capital social
de 60.010,000 pesetas, represemado ¡'K,r 120.0:,w acciones de 500 pesetas
de valor nominal cada una de ellas.

B) Red:lc"Íón del capital sodal de .CMB Envasp-s, Sociedad Anónima.,
en 1.179.721C'CO jj'e:~f'w.s, rnediante la amortización de 2.::l59.442 acciones
de 50\) r<;setas de '/JkJT wJI'linal cada una, con la correspondiente reducción
de reservas de libre disposición de 930.279.000 pesetas para el reembolso
patrimonial a los atciünistas por un total de 2.110.000.000 de pesetas,
mediante la entrega a los mismos de las acciones de las Sociedades bene
ficiarias de la escisión.

C) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumeradüs, siempre que los mismos fueran
necesarios, hábida cuenta de la natunleza y condiciones de la f>peración
a realizar, así Cj}l1\O las escrituras públicas o documentos que puedan pro
.lucirse y que conten~.n actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución rle la opcr<t('Íón que se contempla y (pe cOCl<:tituyan actos sujetos
:;, f'~;t.,· Impl!esto.

8egundo.--La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
IDl':nte supeditada, ('n los términos previstos en el artículo 6, apartado
dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la presente operación
se lleve a cabo en las condlcion(~s recogidas en esta Orden y a la qu~

la operación quede ultimada dentro dd plazo máximo de un aúa, contado
<:. partir de la fecha de publicadón de la presente en el -Boletín Oficial
del Estado·.

Tereero.-CoHtra la present.e Orden podra interponerse recurso de repo
sición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto
Ic'n el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
en relación con la disposición transitoria segunda.l, de la Ley 30/1992,
de 26 de ll{Niembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de agosto de 1993.~P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985),

el Secretario de Estado de Hacienda, Emique Martínez Robles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

22075 aNDEN de 2 de agosto de 1993 por la que se rcccnoren
determinados l)e'aeficios tributarios, establecidos en la Ley
76/1980, a las operaciones de escisión de "Autu S·"rvü:io
Solmw, Sociedad Anóninw,." y -,Motor Aragón, 0u:leda.d
Anónima.., «Solano Motos, Socieda,d Anónú,a¡., y ,Autmner
cado Zr.rogoza, Sociedad Aná'Tt1,ma" (Sociedades ele nueva,
creacir'n)

Examinarla la petición formulada por las Empresas ~Auto-ServidoSola
no, Sociedad Anónima", .Motor Aragón, Sociedad Anónima», -Solano Motos,
Sociedad Anónima. y ~Automercado Zaragoza, Sociedad Anónima., en soli
citud de los beneficios tributarios previstos en la vigente legislación sobre
fusiones de Empresas en favor de SIIS operaciones d~ escisión parcial
de la Sociedad .Auto-Servicio Solano, Sociedad Anónimao, sin extinguirse,
que traspasa en bloque los elementos patrimoniales activos y pasivos afee·
tos a tres ramas de <;u actividad, a otras tres Sociedades de nueva creación,
«Motor Aragón, Sociedad Anónima•. _Solano Motos, Sociedad Anónima~

y .Automercado Zaragoza, Sociedad Anónima. beneficiarias de la escisión,
Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,

de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas;
en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su desarrollo
y demás disposiciones de aplicación en la materia, a propuesta de la Comi
sión informadora sobre fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto
a las descritas operaciones, disponer:


